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Introducción 
Desde el sistema educativo contamos con una gran responsabilidad para fomentar y 

consolidar cambios en materia de igualdad. Hay que entender la Educación como un 

proceso que se inicia, en primer lugar en el contexto familiar, y posteriormente en la 

escuela, adquiriendo valores de respeto, tolerancia e igualdad entre todos los seres 

humanos. Por lo tanto, el cambio social que necesitamos recae principalmente en 

estos dos agentes: familia y Educación. 

De esta manera, es importante que desde la escuela se hable de las diferencias entre 

hombres y mujeres a todos los niveles para que puedan aprender a identificar 

situaciones discriminatorias. Se podría partir de la actual situación de violencia de 

género en la actualidad para que el alumnado tome conciencia de la realidad que nos 

ocupa y valore la importancia de la igualdad, y de la denuncia de cualquier tipo de 

discriminación por razones de género.  

Así, la escuela debe garantizar la igualdad de oportunidades que tiene que partir de 

una igualdad de recursos para la educación y la formación, y de una educación 

sensibilizadora en la que nada pueda limitar a ningún ser humano por su sexo para 

desempeñar ninguna función ni rol en la sociedad.  

También desde la escuela, es nuestra labor fomentar el desarrollo de una ciudadanía 

responsable y democrática que no acepte situaciones discriminatorias.  

Por lo tanto, recae en las instituciones educativas la responsabilidad de contar con un 

Plan de Igualdad que articule las directrices a llevar a cabo en el centro educativo. 

 

Justificación 
En el Proyecto Educativo del centro se indican los aspectos a trabajar para el fomento 

de valores que consideramos forman parte de la identidad de nuestro IES. Las áreas 

y materias se coordinan para trabajar estos temas y el Departamento de Orientación, 

junto al eje de Igualdad, proponen actividades comunes para promover este tipo de 
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actividades. Por tanto, las distintas programaciones deben recoger la planificación 

anual de estos contenidos.  

Se tendrá en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1105/2014: 

b) Se fomentará el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la 

prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 

inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición 

o circunstancia personal o social.  

c) También se fomentará el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de 

conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los 

valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, 

la democracia, el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombre y mujeres 

por igual, a las personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la 

pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y consideración a las víctimas 

del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. 

Así como las directrices propuestas en la resolución 2205 según la cual, el Plan para 

la Igualdad y prevención de violencia de género, de la Consejería Educación y 

Universidades, se articula, a partir de la Estrategia para la Igualdad de mujeres y 

hombres 2013-2020 del Gobierno de Canarias, en torno a seis ejes estratégicos que 

se han diseñado a partir de un eje global que consagra el principio de “La Igualdad 

como un valor vertebrador del sistema educativo que contribuye a la construcción de 

una sociedad igualitaria e inclusiva, libre de roles y estereotipos sexistas”. 

Los ejes estratégicos son: 

• Eje 1. Promoción e inclusión de la perspectiva de género en la administración 

educativa. 

• Eje 2. Prevención e intervención ante la violencia de género y la violencia de 

origen sexista. 

• Eje 3. La transformación de la escuela mixta en un modelo de escuela 

coeducativa. 

• Eje 4. Educación Afectivo-Sexual 

• Eje 5. Visibilización y reconocimiento de la contribución de las mujeres a la 

cultura y a la sociedad. 
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• Eje 6. Impulso de la coordinación de órganos administrativos, garantizando el 

fomento de la igualdad de género y la paridad en la representación. 

 

Estos seis grandes ejes se despliegan en nueve objetivos específicos, incorporando 

cada uno de ellos medidas con actuaciones concretas, que se encuentran a su vez 

alineadas con indicadores, responsables de su puesta en práctica y período en el que 

se efectuará. 

A su vez, el objetivo número 5 se dedica a “Organizar y gestionar desde los centros 

educativos la promoción de la igualdad, la prevención de la violencia de género y las 

violencias que tienen su origen en el sexismo, así como la elaboración y difusión de 

las orientaciones para la concreción del plan de igualdad en los centros educativos 

de Canarias”. 

Contexto 
El IES Puerto de la Cruz – Telesforo Bravo es un centro educativo público situado en 

las inmediaciones del Parque Taoro en la localidad de Puerto de la Cruz. 

Concretamente se ubica en una zona conocida como “Las Cabezas”. Alrededor del 

centro se encuentran unos antiguos hornos de cal que son su seña de identidad. 

Puerto de la Cruz es un municipio eminentemente turístico donde la gran mayoría de 

familias se dedican al sector servicios. Con una densidad muy alta de plazas 

hoteleras, abunda la actividad profesional en este ámbito. Obviamente, también 

proliferan todo tipo de trabajos vinculados al turismo y a los servicios (restauración, 

comercio, ocio, etc.). El nivel socioeconómico y cultural de Puerto de la Cruz es medio-

bajo. Aunque la mayoría del alumnado procede o reside en el municipio turístico de 

Puerto de la Cruz, sobre todo el de la ESO - prioritariamente de sus dos centros 

adscritos: CEIP “Tomás de Iriarte” y CEIP “San Antonio” - , la situación cambia cuando 

nos referimos a los que cursan Ciclos Formativos, cuya procedencia es muy diversa, 

abarcando desde Los Silos hasta La Victoria de Acentejo, es decir, prácticamente 

toda la zona Norte. La edad media de los miembros de la unidad familiar oscila entre 

los 45 y 55 años. Más del 50% se dedica al sector servicios y el resto se divide en 
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profesiones como: enfermero/a, empresario/a, administrativo/a, profesor/a, 

funcionario/a, etc. 

 

Proceso de elaboración 
 

Para elaborar nuestro Plan de Igualdad hemos dedicado un curso a realizar las 

encuestas, analizar los resultados y elaborar el informe de diagnóstico. 

Posteriormente se reorganizó la comisión de Igualdad incorporando a nuevas 

compañeras y cambiando de coordinadora. Durante el primer y segundo trimestre del 

2022-23 nos hemos dedicado a la elaboración de este documento, tratando de dejar 

constancia de las necesidades de nuestro centro en materia de igualdad. La 

participación en el proceso ha sido bastante reducida, pero sí han sido muchas las 

personas dispuestas en poner en práctica las propuestas planteadas.  

Por suerte, consideramos que el IES Puerto de la Cruz realiza una importante labor 

formativa en cuestiones de igualdad quedando reflejadas en las actividades llevadas 

a cabo por los distintos ejes de la Red Canaria Innovas, así como por las propuestas 

de los distintos departamentos. No obstante, siempre se puede mejorar y es por ello 

por lo que cobra sentido este documento.   

 

Normativa 
A la hora de elaborar el Plan de Igualdad del IES Puerto de la Cruz -Telesforo Bravo, 

será necesario atender a toda aquella normativa en materia educativa, tanto de 

ámbito estatal, como por supuesto, autonómico, dando un paso más en aras a acercar 

el sistema educativo a la realidad y singularidad de nuestro entorno. Por su parte, y 

por el mismo motivo, también se han tenido muy presentes los documentos 

institucionales del centro educativo. Conforme al principio de legalidad, entendemos 

que es necesario citar la normativa en materia de igualdad a fin de fundamentar 

nuestros actos, siendo a su vez la misma referente, que nos sirve de base, apoyo y 

justifica las medidas tomadas en el presente Plan de Igualdad. 
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§ NORMATIVA A NIVEL ESTATAL 
 

- La Constitución Española de 1978 proclama en los artículos 1 y 14, como 

valores superiores del ordenamiento jurídico, el principio de igualdad ante la 

ley sin que pueda prevalecer discriminación por razón de sexo, y en artículo 

9.2 establece la obligación de los poderes públicos de promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 

que se integra sean reales y efectivas. 

  

-    La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, dedica el Capítulo I al ámbito 

educativo que regula aspectos tan importantes como la necesidad de eliminar 

los obstáculos que dificultan la plena igualdad entre mujeres y hombres, y la 

formación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los 

mismos. Por otra parte, determina que las capacidades que cada etapa 

educativa tiene que contribuir a desarrollar en el alumnado en relación con la 

igualdad entre sexos. 

 

-    La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE n.o 106, de 4 

de mayo), modificada parcialmente por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre para la mejora de la calidad educativa (BOE n.o 295, de 10 de 

diciembre), establece entre sus principios, en el artículo 1, “ I) El desarrollo, en 

la escuela, de los valores que fomenten la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres, así como la prevención de la violencia de género”. 

 

-    La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres (BOE no 71, de 23 de marzo), se refiere también a la 

igualdad en el marco educativo, regulando en su artículo 24 una serie de 

actuaciones que las Administraciones educativas deben desarrollar para 

integrar el principio de igualdad en su política de educación y que 
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consideramos importante citar en su totalidad, debido a la concreción de las 

mismas, siendo referentes para nuestro Plan de Igualdad: 

  

a)  La atención especial en los currículos y en todas las etapas educativas al 

principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

b)  La eliminación y el rechazo de los comportamientos y contenidos sexistas 

y estereotipos que supongan discriminación entre mujeres y hombres, con 

especial consideración a ello en los libros de texto y materiales educativos. 

c)  La integración del estudio y aplicación del principio de igualdad en los 

cursos y programas para la formación inicial y permanente del profesorado.  

d)  La promoción de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 

órganos de control y de gobierno de los centros docentes. 

e)  La cooperación con el resto de las Administraciones educativas para el 

desarrollo de proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y 

la difusión, entre las personas de la comunidad educativa, de los principios 

de coeducación y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

f) El establecimiento de medidas educativas destinadas al reconocimiento y 

enseñanza del papel de las mujeres en la Historia. 

 

- Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia, que desarrolla en el capítulo IV diversas 

medidas de prevención y detección precoz de la violencia en los centros 

educativos, los cuales deben fomentar una educación accesible, igualitaria, 

inclusiva y de calidad. 

 

- Ley 2/2021, de 7 de junio, de igualdad social y no discriminación por razón 
de identidad de género, expresión de género y características sexuales, 
expresa en el artículo 33 del título III que es un deber de intervención de la 

consejería competente en materia educativa la inclusión en el currículo de la 

Educación Primaria y Secundaria, contenidos que sensibilicen en cuanto a las 

normas internacionales de derechos humanos y los principios de igualdad y no 
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discriminación, incluidos los concernientes a la identidad y expresión de 

género, la diversidad sexual y la orientación sexual. 

 

-   Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional, dentro de los principios generales regulados en su 

artículo 3 letra j, recoge la eliminación de los estereotipos profesionales y 

sesgos de género en las opciones formativas profesionales. 

 

-   Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 
libertad sexual, en su artículo 7 incide en la inclusión en el sistema educativo 

español de principios de calidad, integrando contenidos basados en la 

coeducación y la pedagogía feminista sobre educación sexual e igualdad de 

género y educación afectivo-sexual para el alumnado. 

 

§ NORMATIVA A NIVEL AUTONÓMICO 
  

-    La Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre mujeres y 
hombres (BOC no 45, de 5 de marzo), dedica el Capítulo I del Título II a las 

Medidas para promover la igualdad de género en la educación y, en relación 

con la Enseñanza no universitaria, estableciendo el principio de igualdad entre 

mujeres y hombres. La citada ley menciona la importancia de impartir en el 

centro educativo tanto la información necesaria, como una educación afectivo 

sexual y reproductivo, así como una educación sanitaria integral y con 

perspectiva de género sobre la salud sexual y reproductiva. Es importante citar 

también el artículo 16.5 de la misma ley, que dispone la importancia de poner 

en marcha acciones para educar en igualdad, en las que participen padres, 

madres, profesorado y alumnado. 

  

-    El Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los centros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.o 143, de 22 de julio), recoge en 

su artículo 12 recoge que los órganos de gobierno tengan entre sus principios 
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garantizar la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no 

discriminación, además de fomentar la convivencia democrática y participativa. 

  

-    La Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOC 

n.o 152, de 7 de agosto), dispone, en su artículo 23.9 que “La consejería 

competente en materia educativa impulsará acciones encaminadas a 

incorporar al funcionamiento del sistema educativo una educación en valores 

entre los que menciona la igualdad entre todos, independientemente de su 

identidad sexual y de género”. Por otra parte, establece en su artículo 3 

apartado d como uno de los principios rectores, el siguiente: “La educación en 

y para la convivencia basada en el respeto, la solidaridad y la igualdad, la 

construcción de una cultura de paz dirigida a la prevención de los conflictos y 

su resolución mediante el diálogo, la coeducación y la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres”. 

  

-    El Decreto 89/2014, de 1 de agosto, por el que se establece la ordenación 
y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 
Canarias (BOC n.o 156, de 13 de agosto), en su artículo 2.1 establece que el 

conjunto de la actividad educativa contribuirá al desarrollo pleno del alumnado 

a través de la integración curricular de la igualdad efectiva de derechos y 

oportunidades entre hombres y mujeres, y de la diversidad afectivo sexual; 

promoviendo una ciudadanía crítica con las desigualdades, los 

comportamientos sexistas y todas clase de discriminaciones por razón de sexo, 

edad, religión, cultura, opción afectivo-sexual o capacidad. 

  

-    Ley 8/2014, de 28 de octubre, de no discriminación por motivos de 
identidad de género y de reconocimiento de los derechos de las personas 
transexuales (BOC 215, de 5.11.2014), determina en su artículo 5 que los 

poderes públicos canarios adoptarán las medidas oportunas para garantizar la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todos los ámbitos, con 

independencia de su identidad de género u orientación sexual. 
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-    El Decreto 315/2015, de 28 de agosto, por el que se establece la 
ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en 
la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC n.o 169, de 31 de agosto), 

haciendo referencia a sus finalidades, su artículo 20 apartado 3 establece 

textualmente lo siguiente: “La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, en 

todos los aspectos, y el respeto a la diversidad afectivo sexual, eliminando los 

prejuicios, los estereotipos y los roles en función de su identidad de género u 

orientación sexual; la integración del saber de las mujeres y su contribución 

social e histórica al desarrollo de la humanidad; y la prevención de la violencia 

de género y el fomento de la coeducación”. 

 

- Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, incluye en 

el artículo 7 el objetivo de promover, aplicar y desarrollar las normas sociales 

que fomentan la igualdad entre hombres y mujeres. 

 

- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, establece 

en el artículo 7 el objetivo de conocer, comprender y respetar las diferentes 

culturas y las diferencias entre personas, la igualdad de derechos y 

oportunidades de hombres y mujeres, y la no discriminación de personas por 

motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o creencias, 

discapacidad u otras condiciones. 

 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la educación Secundaria 
Obligatoria, incorpora entre los principios pedagógicos en el artículo 5 que se 

fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la 

afectivo-sexual y entre los objetivos del artículo 6 se recoge valorar y respetar 

la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
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- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, incluye en el 

artículo 7 el objetivo de fomentar la igualdad efectiva de derechos y 

oportunidades de mujeres y hombres, analizar las desigualdades existentes, 

así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia 

e impulsar la igualdad real y la no discriminación. 

 

-    Resolución de la directiva de la Agencia Canaria de Calidad Universitaria 
y Evaluación Educativa, por la que se publican las orientaciones para el 

diseño e implementación del Plan de Igualdad en los centros educativos de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

  

 

Detección de necesidades: diagnóstico del centro 
 

Con el fin de ofrecer soluciones y propuestas de mejora, es necesario un diagnóstico 

previo del centro como punto de partida, por ello es preciso realizar una tarea de 

análisis y reflexión sobre la situación actual que marca la realidad del IES Puerto de 

la Cruz en materia de igualdad. De ahí que se hayan analizado aspectos como la 

observación directa en determinados puntos de vista como el lenguaje sexista o las 

actitudes discriminatorias, los materiales didácticos, los libros de texto, un análisis de 

la conducta del alumnado ante talleres, actividades o ponencias que fomentan la 

igualdad, un análisis del centro como espacio inclusivo, la correcta proyección de los 

valores del centro en nuestras redes sociales, así como un análisis de los datos del 

centro desagregados por sexo. 

- Los libros de texto y materiales didácticos 

En cuanto a la biblioteca del centro, está en proceso de adaptación, incorporando 

nuevos ejemplares con temática relacionada con los ejes de la Red Canaria InnovAS, 
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destacando en lo que a nosotros concierne, el eje de Igualdad y Educación Afectivo 

Sexual y de Género. 

Por su parte, cabe destacar la exposición de libros conmemorando fechas clave en lo 

que respecta al eje de igualdad, como el Día Internacional de la Mujer, el Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, o la celebración con 

participación activa del alumnado del Día Internacional de la Mujer y la Niña en la 

Ciencia. 

- Las actitudes discriminatorias y el lenguaje sexista 

Promover la igualdad de género es algo necesario para una sociedad justa y sana, 

por ello y desde la privilegiada situación que un centro educativo tiene, es fundamental 

trabajar la educación en valores en todas las etapas educativas. Por ello, tanto desde 

el equipo educativo a nivel de aula, el equipo directivo a nivel de centro, así como el 

consejo escolar, se vela constantemente por eliminar actitudes discriminatorias, y 

concienciar en materia de igualdad. 

- Redes sociales 

Por el mismo motivo entendemos que es importante promover y proyectar esos 

valores también fuera del centro, de ahí que en las redes sociales del IES Puerto de 

la Cruz se realicen de manera continua publicaciones que buscan romper con los 

roles de género instaurados en la sociedad, ya que entendemos que es importante 

dar voz y defender una sociedad más justa. Por ello, y para romper con los 

estereotipos establecidos en determinados ciclos profesionales, se tiene especial 

cuidado en la manera en la que se promocionan aquellos en los que los estereotipos 

y roles de género están más marcados, como pueden ser Transporte y mantenimiento 

de vehículos, o Electricidad y electrónica. El contenido y los recursos en materia de 

igualdad compartidos por el centro educativo son constantes, dando feedback y voz 

a cuentas que tratan la igualdad. También el alumnado ha participado en distintas 

ocasiones activamente, creando contenido al respecto, destacando un corto 

elaborado por el alumnado de 2ºE tratando la violencia de género y un vídeo en stop 

motion realizado por 2º de Bachillerato. Ambos fueron proyectados y trabajados con 

los distintos grupos para conmemorar el 25 de noviembre y el 8 de marzo 

respectivamente. Así mismo, fueron publicados en las RRSS del centro para dar una 

visibilidad pública al trabajo realizado en las aulas.  
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- Análisis del centro 

Desde la perspectiva del análisis del centro como espacio inclusivo, vemos que el 

centro cuenta con un baño mixto, medida abordada para favorecer la inclusión, y 

combatir la discriminación de género y personas trans, sin embargo, se ha observado 

que no existe una papelera especial y cerrada en uno de los cuatro cubículos 

individuales que conforman el baño mixto, algo que se ha solucionado para adecuar 

el baño mixto y cumplir con el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, 

en su Anexo V, artículo 2 que lleva por rúbrica “vestuarios, duchas, lavabos y retretes”, 

y que indica que en los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán 

recipientes especiales y cerrados. 

En cuanto al análisis de los datos del centro desagregados por sexo, vamos a analizar 

la situación de nuestro centro en cuanto a la igualdad de género y posible presencia 

de roles de género y estereotipos en los diferentes grupos y estamentos del centro y 

para ello vamos a analizar los datos estadísticos en cuanto a nuestro personal 

docente, alumnado y equipo directivo en el presente curso académico: 

 

 
 
DEPARTAMENTO 
 

 
MUJERES 

 
HOMBRES 

 
JEFE/A DEPARTAMENTO 

ALEMÁN 1 1 - HOMBRE 

ARTES PLÁSTICAS 1 1 - HOMBRE 

CIENCIAS NATURALES 1 1 - MUJER 

ECONOMÍA 2 0 - MUJER 

EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA 0 3 - HOMBRE 

ELECTRICIDAD-ELECTRÓNICA 2 9 - MUJER 

FILOSOFÍA 1 0 - MUJER 

FÍSICA Y QUÍMICA 2 1 - MUJER 

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 
LABORAL 

2 1 - HOMBRE 

FRANCÉS 1 0 - MUJER 

GEOGRAFÍA E HISTORIA  2 6 - HOMBRE 

HOSTELERÍA Y TURISMO 3 2 - MUJER 

INFORMÁTICA 2 9 - HOMBRE 

INGLÉS  7 0 - MUJER 
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LATÍN 1 0 - MUJER 

LENGUA CASTELLANA Y 

LITERATURA 

6 2 - MUJER 

MATEMÁTICAS 6 0 - MUJER 

MÚSICA 1 1 - MUJER 

ORIENTACIÓN 2 1 - MUJER 

RELIGIÓN 0 1 - HOMBRE 

TECNOLOGÍA 1 2 - HOMBRE 

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO 

DE VEHÍCULOS 

0 4 - HOMBRE 

 
CÓMPUTO GLOBAL 
 

 
44 

 
45 

 
  13 MUJERES /9 HOMBRES 
 

 

Podemos comprobar que la presencia de hombres y mujeres entre el profesorado es 

equilibrada, si bien en cuanto a jefes/as de departamento podemos observar que hay 

más mujeres que hombres, rompiendo el centro con los estereotipos y roles de género 

que demuestran que los puestos de mayor rango son ejercidos por hombres. Sin 

embargo, podemos observar que en algunos departamentos como Educación física, 

Transporte y mantenimiento de vehículos, Informática, o Electricidad y electrónica, 

destaca notablemente el número de hombres entre el profesorado con 

respecto al de mujeres, algo que a su vez coincide en los tres últimos ciclos 

formativos, con el alumnado que los cursa, ya que en su mayoría son aulas en las 

que solamente hay hombres, con alguna pequeña excepción en la que podemos 

encontrar una o dos mujeres en la clase. 

Por otra parte, los departamentos en los que más destaca la presencia de mujeres 

frente a la de hombres son Inglés y Matemáticas, algo que en el segundo caso es 

esperanzador, dado que es una materia que tradicionalmente se asociaba a los 

hombres. 

En el equipo directivo vemos que hay paridad, ya que está conformado por 3 hombres 

y dos mujeres, siendo la directora del instituto una mujer. 

El centro muestra su compromiso en materia de igualdad constantemente, por medio 

de la realización de actividades tanto a nivel de centro, como a nivel del profesorado 

dentro del aula. 
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A nivel de centro hay que destacar gestos como entrega de pulseras violetas el día 8 

de marzo, iniciativa de ir vestido de violeta para conmemorar el 25 de noviembre, un 

almuerzo del claustro de profesores para conmemorar el Día Internacional de la 

Mujer, carteles elaborados por profesorado y el propio alumnado para la 

concienciación y reflexión colocados en distintos puntos del centro, trabajos 

cooperativos de convivencia e igualdad, o trabajos exponiendo temas 

tradicionalmente silenciados, especialmente por parte del departamento de Historia 

de cara a dar voz a las mujeres de la Historia. Destacar la revista del centro que lleva 

por rúbrica ‘consume FOL, consume cultura’, en la que se trata la igualdad de género 

en materia de salud y trabajo, promovido por el departamento de Formación y 

Orientación Laboral. Por su parte mencionar la elaboración de torneos deportivos 

mixtos, o la implicación por parte del departamento de Física y Química, trabajando 

activamente con el alumnado el Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia. 

Terminar destacando las ponencias y charlas en materia de igualdad por parte de 

personal ajeno al centro, así como programas de actividades para conmemorar las 

fechas 

anteriormente señaladas. 

 

 

Objetivos 
El objetivo general que se persigue con este plan es concretar las actuaciones del 

IES Puerto de la Cruz para trabajar de forma eficaz la igualdad y el respeto hacia la 

diversidad afectivo-sexual, de género y familia. Por lo tanto, una vez analizados los 

resultados de las encuestas nos hemos propuesto los siguientes objetivos:  
 

-  IGUALDAD DE GÉNERO EN EL CENTRO 
 

● Facilitar un mayor conocimiento de las diferencias de género. 

● Promover condiciones escolares que favorezcan prácticas educativas 

correctoras y libres de estereotipos de género, de dominación y de 

dependencia. 
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● Corregir las discriminaciones que de aquellas se derivan. Introducir la 

perspectiva de género en el contexto del instituto.  

● Visibilizar y difundir las actividades coeducativas. Potenciar las actividades que 

fomenten la igualdad. 

 

- USO EQUILIBRADO DE ESPACIOS Y TIEMPO 
 

● Organizar el uso de espacios en el centro de forma igualitaria.  

● Transformar el patio del recreo en un espacio coeducativo donde se fomente 

la participación igualitaria de todo el alumnado. 

 

- MATERIAL NO SEXISTA 
 

● Visibilizar la presencia y aportación de mujeres en los materiales didácticos, en 

los espacios y actuaciones de centro. Visibilizar la diversidad familiar y sexual. 

 

- LENGUAJE NO SEXISTA 
 

● Respetar y emplear el lenguaje inclusivo y no sexista en el uso de la expresión 

oral y escrita (en carteles, comunicados y documentos oficiales). 

 

- ACTITUDES Y VALORES 
 

● Prevenir la violencia de género y todo tipo de violencia. Fomentar la resolución 

pacífica de conflictos. 

● Fomentar el cambio de las relaciones de género formando al alumnado en la 

autonomía personal. 

● Ofrecer al alumnado modelos de actuación diversos, equivalentes y no 

estereotipados. Erradicar estereotipos sexuales. Detectar y eliminar el sexismo 

y situaciones de desigualdad en el centro, las familias y la calle y transmitir 

valores que corrijan estas situaciones.  

● Proponer soluciones y medidas correctoras de dichas actuaciones. 

● Fomentar en nuestro centro una cultura y prácticas coeducativas que nos 

permitan avanzar hacia la igualdad.  
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● Extender e implicar en el trabajo coeducativo a toda la comunidad escolar.  

 

-Centro y Profesorado 
 

● Promover la participación del profesorado masculino en las acciones en 

materia de igualdad y toma de decisiones del centro, de tal modo que se 

ofrezcan modelos de actuación diversos. 

● Promover la reflexión sobre el uso no sexista del lenguaje oral y escrito. Se 

debe trabajar en el uso de un lenguaje no sexista e inclusivo en todos los 

documentos que emanan del centro.  

● Proponer desde el departamento de Orientación actividades de autoestima, 

habilidades sociales y buen trato. Así como actividades específicas de 

coeducación. 

● Facilitar material y asesorar al Equipo Docente en temas de igualdad. 

● Diversificar la propuesta de juegos en el Centro. Organizar juegos 

coeducativos por parte del profesorado en el recreo. 

● Detectar los prejuicios culturales y estereotipos de género en los libros de texto, 

materiales didácticos, proponiendo alternativas. Promover que los libros de 

texto y los materiales educativos que tenemos en las aulas y la biblioteca del 

centro defiendan criterios de igualdad y no discriminación, incorporando la 

visión y las aportaciones de las mujeres en todos los contenidos escolares y 

académicos. 

● Fomentar que el profesorado que imparte en los primeros cursos de la ESO 

promocione los itinerarios tecnológicos y familias profesionales para las chicas. 

● Introducir el tema de la igualdad entre hombres y mujeres en las 

programaciones de las distintas materias, tanto en los contenidos 

conceptuales, procedimentales (actividades concretas) como, especialmente, 

en los actitudinales. 

● Reflexionar y sensibilizar a la comunidad educativa acerca del significado y 

consecuencias de la violencia contra las mujeres, proponer medidas 

preventivas y proporcionar a las chicas documentación específica y talleres 

para aprender a defenderse de las agresiones psicológicas. 
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● Prevenir todo tipo de violencia. Fomentar la resolución pacífica de conflictos. 

Fomentar el cambio de las relaciones de género formando al alumnado en la 

autonomía personal. Ofrecer al alumnado modelos de actuación diversos 

equivalentes y no estereotipados. 

● Erradicar estereotipos sexuales. Detectar y eliminar el sexismo y situaciones 

de desigualdad en el centro, las familias, la calle y transmitir valores que 

corrijan estas.  

● Proponer acciones que visualicen y corrijan la existencia del sexismo y 

desigualdades en la escuela (forma de vestir, sentir, amar, comportarse...).  

● Fomentar en nuestro centro una cultura y prácticas coeducativas que nos 

permitan avanzar hacia la igualdad. Extender e implicar en el trabajo 

coeducativo a toda la comunidad escolar. 

● Analizar y denunciar la imagen discriminatoria contra la mujer potenciada por 

los medios de comunicación y publicidad. Indagar en las relaciones entre 

hombres y mujeres a través del cine, televisión, prensa, Internet y otros medios 

de comunicación e información. 

● Solicitar a las autoridades competentes la inclusión en el centro de un espacio 

dotado con personal especializado en temas de sexualidad y salud sexual. Así 

como continuar tratando estos temas en el PAT. 

● Introducir la perspectiva de género en el contexto del instituto. Promover y 

planificar proyectos educativos de centro en los que se elaboren actividades  

sobre el significado de la igualdad entre hombres y mujeres. 

● Facilitar un mayor conocimiento de las diferencias de género que permitan 

evitar y corregir las discriminaciones que de aquellas se derivan. Promover 

condiciones escolares que favorezcan prácticas educativas correctoras y libres 

de estereotipos de género, de dominación y de dependencia.  

 

-Alumnado 

 

● Identificar las discriminaciones derivadas de la diferencia de sexo en el uso de 

los espacios y en los libros de texto. 

● Fomentar el uso del lenguaje no sexista. 
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● Conocer el papel de la mujer en la Historia de nuestra cultura. Revalorizar el 

papel de las mujeres y su contribución al desarrollo de nuestra sociedad. 

Proponer y realizar actividades que visualicen entre las chicas la presencia de 

las mujeres en las ciencias y tecnologías  

● Sensibilizar sobre actitudes sexistas personales. 

● Dar a conocer otros modelos de masculinidad, alejados del estereotipo 

tradicional, basados en la corresponsabilidad, la igualdad y la solidaridad.  

● Ofrecer modelos de actuación coeducativos en la realización de actividades y 

responsabilidades escolares de hombres y mujeres.   

● Promover la participación de los chicos en las acciones en materia de igualdad. 

● Seguir utilizando el panel de Igualdad como punto de información específico 

del proyecto que sirve para la difusión de otras actividades y noticias sobre 

género (paneles o tablón de anuncios). 

● Fomentar el cambio de las relaciones de género formando al alumnado en la 

autonomía personal y en la ruptura de los esteriotipos de género tradicionales 

● Favorecer y llevar a cabo acciones  encaminadas a desarrollar la autoestima 

del alumnado a través de actividades que promuevan la empatía, asertividad, 

la resiliencia,  la expresión de las emociones, la aceptación de las diferencias 

y las técnicas de resolución de conflictos. 

 

-Familias 

 

● Concienciar a las familias de la importancia de educar en igualdad y de manera 

coeducativa. 

● Sondear como se distribuyen las tareas en las familias y fomentar la autonomía 

personal, la corresponsabilidad en el trabajo doméstico y en el cuidado de las 

personas, y la participación de las chicas y mujeres en los puestos de 

representación y decisión. 

● Divulgar informes y datos para eliminar estereotipos. 
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Planificación de acciones  
Una vez realizadas las encuestas y analizados los resultados estadísticos obtenidos 

hemos sacado las siguientes propuestas de intervención.  

Las acciones y medidas que vemos que son necesarias establecer para educar en 

igualdad en nuestro centro se engloban bajo el lema de La Igualdad se Aprende. 
Con la coordinación de toda la comunidad educativa se logrará el desarrollo de un 

currículum no sexista, que tenga muy presente la visibilización de las aportaciones de 

las mujeres en él y el enriquecimiento de la diversidad.  

Por ello, hay que tener muy claro que es fundamental introducir de forma directa y 

transversal la perspectiva de género en todas aquellas actuaciones que se programen 

en el centro y que vayan dirigidas a erradicar las desigualdades y la violencia de 

género o cualquier tipo de violencia. 
 
 

FICHA DE PLANIFICACIÓN PLAN DE IGUALDAD 

 

FICHA DE PLANIFICACIÓN  CURSO 
ÁMBITO ORGANIZATIVO 
OBJETIVO GENERAL OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
ACCIONES TEMPORALIZA

CIÓN 
RESPONSABLES 

DEPARTAMENTO
S 

CICLOS 

RECURSOS Y 
BREVE 

DESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN 

INDICADOR 
DE LOGRO 

Organizar el uso 
de espacios en el 
centro de forma 
igualitaria.  
 

Crear un 
baño mixto 

-Cambiar cartel 
-Informar al 
alumnado 

Todo el curso Equipo directivo Convertir uno 
de los servicios 
en espacio 
mixto 

Si se 
acondiciona 
el espacio 
para tal fin 

Prevenir la 
violencia de 
género y todo tipo 
de violencia. 
Fomentar la 
resolución 
pacífica de 
conflictos. 

Conmemorar 
el 25 de 
noviembre 

-Cartelería 
-Iesflix 
-RRSS 
 

Todo el curso 
especialmente 
Noviembre 
(25N) 

Coordinadora 
Igualdad 
Equipo de 
gestión de la 
convivencia 

-Cartelería 
-Paneles 
-RRSS 

Número de 
alumnado 
que asiste y 
participa en 
las 
actividades 
propuestas.  
Likes en 
RRSS 

Transformar el 
patio del recreo 
en un espacio 
coeducativo 

Educar en 
igualdad 

-Proponer 
actividades 
libres de 
estereotipos de 
género y 

Todo el curso. -Todo el centro. -Cartelería 
-Paneles 
-RRSS 

Participación 
del 
alumnado y 
profesorado 
colaborador 



                                                                          
38003999 IES Puerto de la Cruz – Telesforo Bravo  
 

 22 

donde se fomente 
la participación 
igualitaria de todo 
el alumnado. 

fomentar juegos 
de equipo 
mixtos 

Utilizar el panel 
de Igualdad como  
punto de 
información 
específico del 
proyecto. 

Prevenir la 
violencia de 
género 

-Colocar 
información 
relevante sobre 
la violencia de 
género. 
-Punto violeta 
con teléfono de 
asistencia 
gratuita 

-Todo el curso -Coordinadora 
del eje 

-Panel de 
igualdad, 
material 
publicitario de 
centros 
oficiales, 
fotocopias, 
cartelería, 
pegatinas, etc.  

Material 
entregado, 
visitas en 
RRSS, 
participación 
del 
alumnado y 
personal del 
centro 

ÁMBITO CURRICULAR-PEDAGÓGICO 
OBJETIVO GENERAL OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
ACCIONES TEMPORALIZA

CIÓN 
RESPONSABLES 

DEPARTAMENTO
S 

CICLOS 

RECURSOS Y 
BREVE 

DESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN 

INDICADOR 
DE LOGRO 

Prevenir la 
violencia de 
género y todo tipo 
de violencia. 
Fomentar la 
resolución 
pacífica de 
conflictos. 

Prevenir la 
violencia de 
género. 

-Tutorías 
-Charlas 

Todo el curso -Tutoras y 
tutores 
-Departamento 
de Orientación 
 

Sesiones  de 
tutoría y 
talleres 
encaminados a 
la prevención 
de la violencia 
de género. 
 

Nivel de 
participación 
e implicación  
del 
profesorado 
y alumnado. 
Número de 
sesiones de 
tutoría 
empleadas. 

Ofrecer al 
alumnado, 
modelos de 
actuación 
diversos, 
equivalentes y no 
estereotipados. 
Erradicar 
estereotipos 
sexuales. Detectar 
y eliminar el 
sexismo y 
situaciones de 
desigualdad en el 
centro, las 
familias y la calle y 
transmitir valores 
que corrijan estas 
situaciones.  

Erradicar 
estereotipos. 

-Charla Noviembre -Departamento 
de Filosofía. 

Charla sobre la 
deconstrucción 
de la belleza. 

Participación 
del 
alumnado. 

Facilitar un mayor 
conocimiento de 
las diferencias de 
género. 

Igualad de 
género. 

Actividades 
dentro del PAT. 

Todo el curso -Tutoras y 
tutores 
-Departamento 
de Orientación 

Durante el 
curso se 
organizarán 
tutorías 

Número de 
sesiones de 
tutoría 
empleadas.  



                                                                          
38003999 IES Puerto de la Cruz – Telesforo Bravo  
 

 23 

 encaminadas al 
conocimiento y 
concienciación 
sobre las 
diferencias de 
género. 
También se 
realizarán 
talleres. 

Participación 
del 
alumnado e 
implicación 
del 
profesorado. 

Visibilizar la 
presencia y 
aportación de 
mujeres en los 
materiales 
didácticos, en los 
espacios y 
actuaciones de 
centro. Visibilizar 
la diversidad 
familiar y sexual. 
 

Visibilizar a 
los colectivos 
desplazados 
a lo largo de 
la Historia. 

Resaltar el papel 
de la mujer en la 
sociedad, cultura 
y ciencia. 

Todo el curso -Todo el 
profesorado 
-Coordinadora 
del eje de 
Bibliotecas 

-Libros de 
texto, material 
digital, 
cartulinas, etc. 
-Exposición de 
libros con 
temática 
feminista en la 
biblioteca. 

Implicación 
del 
profesorado. 
Participación 
del 
alumnado. 
Difusión en 
RRSS. 
Número de 
visitas a la 
biblioteca. 

Conocer el papel 
de la mujer en la 
Historia de 
nuestra cultura. 
Revalorizar el 
papel de las 
mujeres y su 
contribución al 
desarrollo de 
nuestra sociedad. 
Proponer y 
realizar 
actividades que 
visualicen entre 
las chicas la 
presencia de las 
mujeres en las 
ciencias y 
tecnologías. 

-Dar valor al 
papel de la 
mujer a lo 
largo de la 
Historia. 
 
-Ofrecer al 
alumnado, 
modelos de 
actuación 
diversos, 
equivalentes 
y no 
estereotipad
os. Erradicar 
estereotipos 
sexuales. 
 

-Trabajo 
colaborativo 
sobre mujeres 
científicas. 

Febrero/marz
o 

-Departamento 
de Física y 
Química. 

-Material de 
clase, libros de 
texto, 
plataformas 
informáticas, 
ordenadores, 
pantalla del 
hall del centro. 

Participación 
del 
alumnado. 
Implicación 
del 
profesorado. 
Número de 
visitas en 
RRSS. 

       
ÁMBITO PROFESIONAL 
OBJETIVO GENERAL OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
ACCIONES TEMPORALIZA

CIÓN 
RESPONSABLES 

DEPARTAMENTO
S 

CICLOS 

RECURSOS Y 
BREVE 

DESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN 

INDICADOR 
DE LOGRO 
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Respetar y 
emplear el 
lenguaje inclusivo 
y no sexista en el 
uso de la 
expresión oral y 
escrita (en 
carteles, 
comunicados y 
documentos 
oficiales). 
 

Erradicar el 
lenguaje 
sexista. 

Empleo de 
lenguaje 
inclusivo al 
referirnos al 
alumnado. 

Todo el curso. -Todo personal 
del centro. 

Uso de 
lenguaje 
inclusivo en el 
aula. 

Si todo el 
profesorado 
emplea 
lenguaje no 
sexista al 
dirigirse a  su 
alumnado.  

       
ÁMBITO SOCIAL, DE PARTICIPACIÓN Y DIFUSIÓN 
OBJETIVO GENERAL OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
ACCIONES TEMPORALIZA

CIÓN 
RESPONSABLES 

DEPARTAMENTO
S 

CICLOS 

RECURSOS Y 
BREVE 

DESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN 

INDICADOR 
DE LOGRO 

Respetar y 
emplear el 
lenguaje inclusivo 
y no sexista en el 
uso de la 
expresión oral y 
escrita (en 
carteles, 
comunicados y 
documentos 
oficiales). 

Uso de 
lenguaje 
inclusivo en 
todos los 
ámbitos 

Revisar las 
publicaciones en 
RRSS 

Todo el curso -Profesorado 
encargado de 
RRSS 

Uso de 
lenguaje 
inclusivo en las 
redes sociales 

Se habrá 
logrado si en 
todas las 
publicacione
s en RRSS se 
emplea 
lenguaje 
inclusivo.  

Transformar el 
patio del recreo 
en un espacio 
coeducativo 
donde se fomente 
la participación 
igualitaria de todo 
el alumnado. 

Erradicar 
estereotipos 
de género 

Torneo de 
Fútbol 

del 12 al 16 de 
diciembre 

Vicedirección 
AJE 

Torneo de 
fútbol 
compuesto por 
equipos mixtos 

Se logrará si 
los equipos 
del torneo 
están 
compuestos 
por 
estudiantes 
de todos los 
géneros.  

Corregir las 
discriminaciones 
que de aquellas se 
derivan. 
Introducir la 
perspectiva de 
género en el 
presupuesto del 
instituto.  
 

Conmemorar 
efemérides 

-Creación de un 
calendario 
cooperativo. 
-Publicaciones 
en RRSS 

Todo el curso -Todo el personal 
centro 

Goma eva 
(reutilizada de 
cursos 
anteriores), 
fotocopias, 
cartelería, 
recursos 
informáticos. 

Implicación 
del 
profesorado 
y 
participación 
del 
alumnado.  
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Corregir las 
discriminaciones 
que de aquellas se 
derivan. 
Introducir la 
perspectiva de 
género en el 
presupuesto del 
instituto.  

Igualdad en 
relaciones 
sociales 

-Talleres 
realizados por la 
asociación Arena 
y Laurisilva 

Semana del 27 
de febrero al 3 
de marzo 

Tutores y 
coordinadora de 
Igualdad 

Talleres 
sensibilizadore
s sobre 
igualdad 
afectiva y 
sexual 

Grado de 
adecuación 
del taller al 
fin previsto. 
Satisfacción 
y 
participación 
del 
alumnado.  

Fomentar en 
nuestro centro 
una cultura y 
prácticas 
coeducativas que 
nos permitan 
avanzar hacia la 
igualdad 
 

Igualdad de 
género 

-Marcha 
feminista 8M 
-Entrega de 
manualidades 
conmemorativas 

-8 de marzo -Coordinadora 
del eje de 
igualdad y 
profesorado 
voluntario 

- El alumnado y 
profesorado 
voluntario 
participa en 
una marcha 
organizada por 
el 
ayuntamiento 
del Puerto de la 
Cruz para 
conmemorar el 
Día 
Internacional 
de la Mujer. 

Participación 
del 
alumnado. 
Número de 
visitas en 
publicacione
s en RRSS. 

 
 

Evaluación 
La evaluación del plan de igualdad resulta tan necesaria como su propia puesta en 

marcha. Es imprescindible medir el grado de adecuación de las actividades 

propuestas a las necesidades del centro. Para ello, la comisión de igualdad 

establecerá momentos puntuales para realizar un seguimiento del mismo a lo largo 

del curso, detectando posibles dificultades o comprobando su correcta integración.  

Para facilitar esta labor, en la ficha de planificación se irá incorporando el grado de 

logro de las mismas y si fuese necesario realizar alguna modificación se incluiría la 

propuesta. 

De esta manera, en la planificación de acciones indicaremos si la actividad ha 

alcanzado los objetivos marcados de la siguiente manera: realizado, en proceso, no 

conseguido.  

En caso de obtener una evaluación negativa, habrá que valorar el motivo de la misma 

y plantear soluciones encaminadas a solventarlo. 
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La revisión del documento se realizará al comenzar el curso académico pudiendo 

añadir modificaciones al finalizar el curso mediante las observaciones anotadas 

durante el transcurso del mismo. 

 

 

Conclusión  
Tras analizar las necesidades detectadas en nuestro centro hemos propuesto una 

serie de estrategias destinadas a lograr la igualdad real entre todos los géneros, así 

como una mayor tolerancia ante la diversidad sexual presente en el contexto de 

nuestra sociedad actual. Es importante que en esta labor colabore todo el equipo 

docente, ya que no solo es un deber moral, sino que la actual legislación así lo 

establece. 

Consideramos que como educadores debemos encontrar y emplear las herramientas 

necesarias para que el alumnado adquiera como propios los valores de igualdad y 

respeto, estableciendo unas actuaciones concretas destinadas a que puedan integrar 

estos valores como propios. 

Somos conscientes de que los objetivos del plan son numerosos pero no por ello 

difíciles de lograr, ya que es un trabajo que debemos desempeñar entre toda la 

comunidad educativa.  

Por lo tanto, presentamos este documento como un modelo encaminado a mejorar la 

convivencia en el centro y abierto a una continua revisión, libre para establecer los 

cambios que se consideren oportunos a fin de conseguir los objetivos aquí 

establecidos. 
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